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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anunoios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIiMCOHS^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio áisfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del J° de Septiembre de 191t,) 

imwHmil
Now. 2,061.

(idbiem civil tic lo provincifl.
Secretaria.—Negociado 2."

CiaCüLAB NÚMBBO 113.

Hdbióúdose declarado en el ga
nado lanar det vecino de Gomez- 
uarro D. Valentín Sanz, la enfer
medad variolosa, en forma epidé
mica, la Autoridad local de dicho 
pueblo ha aislado la referida ga
nadería, á fin de evitar el conta
gio y la demarcación del terreno 
60 que se ha hecho el aislamiento, 
*?s la siguiente:

«Pagos de las Panaderas, Hocil- 
gaChiriviues,confiu con las rayas 
de los términos de San Vicente 
del Palacio y Medina dal Campo.» 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid 31 de Agosto de 1911.
£/ Gobernador, 

^nuti ^uq ghç.

Nüu. 2.059.

Aodienda Terrilorial de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Don Julián Castro y Cumplido^ 
Secretario de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial.

Certifico: Que los solicitantes 
à cargos de Jueces municipales y 
sus suplentes, pertenecientes á 
los Municipios de la provincia de 
Valladolid, en que debe hacerse 
efectiva la renovación ordinaria 
en 1.® de Enero de 1912, son los 
siguientes:

Partido de Medina del Campo.

Pozal de Gallinas,

D. Aniceto Perez Cuesta
Podilana.

D. Cecilio Corulla Maestro
» Enrique Benito Yagüe
» Aniceto ^Maestro Corulla

Biibi de Bracamonte.
D. Mario Ruiz (Jid

» Policarpo Ruiz Cid
» Julian Santos Perez
» Francisco Sánchez Pastor 

Bzieda.
D. Joaquín Maldonado y Maldo

nado
'» Melchor Mozo Ruiz
» Santiago Rodríguez Bayon
» Fernando Cobos Vázquez

San Vicente del Palacio.
D. Indalecio Velázquez del Río 

» Heliodoro Corulla Ortiz 
» Primo Lozano Daza

1 D. Melitón García y Rodríguez 
» Leocadio Crespo García 
» Basilio Rodriguezy Rodríguez 

Velascálvaro.
| D. Victorino Gutiérrez Gutierrez 
I» Gonzalo Lopez González

» Pantaleón Toledano Illera 
ViUamíeva de Duero.

D. Francisco Lara Esteban
» Francisco Lara Fraile

j » Gregorio Ruiz Lucas 
! » Gerardo Valentin y Valentín
1 Villaverde de Medina.
i D. Toribio Lopez Hernández 

» Lorenzo Alaguero Matos

Partido de Mota del Marqués.
Tiedra.

I
D. Emilio Alvarez Rodríguez 

Torrelobaton.
D. Julian Gonzalez Mellado

I
» Primitivo Rodríguez Luengo 
» Teodoro Porez Rodríguez

Vega de Valdetronco.
1 D. Miguel Alonso Salgado
j Villalbarba.
1 D. Cecilio Hernández Martínez
| » Guillermo Hernández Ca- 
j chazo
j » Ciriaco de la Cuesta Rodri-

1 » Práxedes Varela Gonzalez
j » Francisco Martin Alonso 
i » Adelaido Varela Gómez
1 ViUamieva de los Caballeros.
j D. Bonifacio Gonzalez Deza
§ » Valentin Cano Perez

!
» Leocadio Riñon de la Rosa

Villardefrades.
* D, Desiderio Labrador Perez

1 Villasexmir.
8 D. Pablo Alonso Salgado
1 Villavellid.
1 D. Esteban Gutiérrez Cabezón

!
 Partido de Nava del Rey.

Pollos.
1 D. Nicolás Galvan Rodríguez
) Sieteiglesias.
j D. Ubaldo Junquera Alonso
i » Domingo Torrado Fradejas
j Villafranca de Duero.
Í D. Florencio Fonseca Modroño
1 » Pedro Barrios Prieto

Partido de Olmedo.
j Matai^ozuelos.
■ D. Mateo Tejedor Capellán
| Megeces de Iscar.
1 D. Bernardo Manso Baruque
1 » Pedro Escribino Rico
í » Justo Martin y Martin
j Mojados.
1 D. Saturnino Blanco García

» Basilio Lage Cubero
» Eustasio Sanz Alonso
» José Andrés Saez

Pedrajas de San Esteban.
D. Rufino Basas Hernández 

» Ciro de Rojas Velazquez 
» Pedro Alv.arez Matienzo

1
 Portillo.

D. Ramón Martin Sanz

I
» Octavio Arias Paz

Pozaldez.
D. Antonio Lorenzo y Lorenzo 

Puras.
D. Bernardo Guerra Heredero 

Bamiro.
D. Francisco Hurtado SobrioQ
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San Miguel del Arroyo.,

D. Hermógenos Serrano Velasco 
» Felipe Lopez Peroz
» Jorge Velasco Frutos
» Auge! Moreton de la Fuente

Viana de Cega.
D. Serapio Esteban Alonso
» Mariano Martínez García

Villalba de Adaja.
D. Salustiano Arévalo Ortiz

» Acisclo Inaraja Gutiérrez

Partido de Peñafiel.

Pesquera de Duero.
D. Rafael Espinosa Fernandez 

Piñel de Abajo.
D. Jerónimo García Gutiérrez 

» Basilio Escudero Fernandez 
Quintanilla de Abajo.

D. Ezequiel Barrasa Medrano 
» Anacleto Gordillo de Diego 
» Juan Iglesias Velasco 

QuintaQiUla de Arriba.
D. Antolin Redondo Repiso 

Pábano.
D. Emilio Velasco Burgoa

> Alejandro Burgoa Arranz
» Francisco Diez Sanz
» Teodoro Arranz
» Rufino Velasco Velasco 

San Llorente.
D. Demetrio Miguel Santos

» Melquíades García Bombin 
» José Garcia Granado
» Francisco García Bombin 

Santib añez de Valcorba.
D. Pedro Parra Santos

» Julián Arranz Moto
» Leandro Amo
» Juan Tejero Abad 

Sardón de Duero.
D. Ciriaco Parra Medina

» Pedro Parra Medina
Porre de Peñafiel

D. Cirilo Linares de la Fuente | 
Torrescárcela.

D. Eustaquio Santos Gómez 1 
» Indalecio Rolrigo Santos s 
» Claudio Pascual del Caz ! 
» Francisco Santos Rodrioro I

Valbuena de Duero.
D. Hipólito Moro Nieto \
» Joaquín Gonzalez Gonzalez 
» Nicolás Medrano Encinas 

Valdearcos de la Vega.
D. Bernardino Aguado Aguado 

Viloria del Henar.
D. Santos Gómez Perez 1

Partido de Hioseco.

Tamariz. 5
D. Félix Escudero Escudero i

» Aniceto Beneitez Alonso 
j» Tomás Frontila Martínez

2 de Septiembre de 1911
«uaaMeisEni

I
D. Antonio Curieses Criado 
» Clementino Pastor Escudero 

lordehumos.
D. Restituto Serrano García 

Valdenebro,
D. Cesáreo Valencia Valencia 

» Sabas Rodriguez de Diego 
» Heliodoro Alvarez Alvarez

Í
» Mariano Vaquero de Diego 

Valverde de Campos.
D. Tomás Delgado Valdivieso 

» Eluardo Sánchez González 
» Tomás Bezos Reinaldo 
» Rufino Martin Lucas 

Villabrágima.
D. Modesto Mateo Guzmán 
» Alejandro Carro Izquierdo 
» Manuel Fernandez Simón 
» Benito Cebrián Perez 

Villafrechós.
D. Alejandro Cuadrillero Domín

guez
» Guillermo Población Fran

cisco
» Gerardo Población Rodríguez 
» Julio Ramos Izquierdo 

Villagarcía de Campos.
D. Gerardo Alvarez González 

Villalba del Alcor.
D. Gabriel Perez del Campo 
» Cipriano Diez do Rivas 

Villanueva do San Mancio.
D. Victorio Sánchez Calderón

» Juan Mañueco Palencia 
» Fortunato Carrera Gil

Partido de Tordesillas.

San Roman de la Hornija.

D. Ignacio Celemín Rico 
» Eladio Lopez Montes 

Tordesillas.
D. Eugenio Fernandez Merinero 

Velilla.
D. Estaban Villagarcía Cerezal 
» Robustiano Villagarcía Mar

tínez
» Claudio Villagarcía Villa- 

garcía
Velliza.

D. Aurelio Villagarcía Villagarcía 
» Juan Rodríguez Mendoz 

Villalar.
D. Miguel Alonso y Feliz de 

Vargas
» Doroteo Feliz de Vargas
» Regino Casasola Gómez

Villán de Tordesillas.
D. Inocencio García Rodríguez 
» Felipo Adalia Giralda
» Evagrio Lozano González
» Claudio Gonzalez Castaño 

Villavieja.
D. Maximiliano Diez Rico

>^ Sinisio Medrano y Medrano

Partido de Valoria la Buena.

Olivares de Duero.

D. Regino Martin García
» Agustín García Castrillo 

Olmos de Esgueva.
D. Ceferino Vallejo Redondo

» Miguel Rey Perez
» Pablo Peroz Redondo

Piña de Esgiceva.
D. Onofre Rodríguez Fernandez 

Quintanilla de Trigueros.
D. Fibicio Caballero Trigueros 

» Eulogio Nuñez García
San Martin de Valbení.

D, Antonio Martioezde las Moras 
Torre de Esgueva.

D, Santiago Renedode la Fuente | 
» Cárlos Asensio Mieres 
» Pablo Escudero Aguado 
» Claudio Beltrán González

Trigueros del Valle.
D. Mariano Caballero Diez 

Villafuerte.
D. Pedro Escribano Duque

Villanueva de los infantes,
D. Salustiano Vallejo Villán 

» Macario Pardo Gil 
» Bienvenido García Villa 
» Dámaso Vallejo

Villarmentero de Esgueva.
D. Atanasio Duque Martin

Partido del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Santovenia,

D, Emiliano Gutierrez Gonzalez 
Tiidela de Diíero.

D. Emilio Burgueño Renedo 
ViUabañez,

D. Miguel Montes Gonzalez 
» Pedro Coca de la Fuente

Partido del Distrito de la Plaza 
de Valladolid.
Puente Duero.

D. Aquilino González Navarro
» Faustino Casero Alonso 
» Nicomedes Marciel García 

Simancas.
D. Francisco Herrero Olmedo 

ViUamibla.
D. Eulogio Valentin Valentín

» Mariano Verdejo Sanabria 
» Félix Vázquez Hernández 
» Federico Lobo González 

Zar atan.
D. Fructuoso Olmedo Cernuda 
» Formerio Cernuda Herrero 
» Miguel Valentin

Partido de Villalón

Roales.
D. Francisco García Martínez 

» Senen Grande Bécares

D. Heraclio García Martínez
» Jenaro Lopez García
» Avelino Rodríguez Rojo

Sahelices de Mayorga.
D. Leandro Marcos del Pozo 

» Martin del Amo del Pozo 
» Benito Jaular Martínez

Santervás de Campos.
D. Bonifacio Pablos Valdaliso

» Julián Agúndez Gómez
» Argimiro Martínez Valcarce 
» Cesáreo Somoza Perez

Urones de Castroponce.
D. José Martínez Paniagua 

» José Herrero Fernandez
Valdunquillo.

D. Froilán Maroto de Santiago 
» Vicente Valdivieso Manzano 
» Teodoro Collantes Baza
» AmbrosioCantarinoPaniafua o
» Hipólito Barbero Montaña

Vega de Ruiponce.
D. Francisco Pascual Alcántara 

» Calixto Alonso Mata
Villabarúz de Campos.

1 D. Pablo Escobar Hidalgo 
j » Urbano Calderón Ruiz 
j Villafrades.
; D. Pascual Sánchez Ramos
; Villangómez la Nueva.
í D. Hermenegildo Fonseca Pardo
í Villalón de Campos.

D. Julian García Muñoz
j » Perfecto Carrillo Martínez 
j »'Teodosio del Fraile Villada 
' » Francisco Serrano Cabezas

» Manuel Curieses de Prado
; Villanueva de la Condesa.

D. Andrés Dominguez Pisonero
; Villavicencio de los Caballeros.

D. Lucio Vázquez Fuentes
’ » Mariano Aparicio Alonso 

» Mariano Anibarro Gil
' » Nicolás Rodriguezde Santiago
i Zorita de la Loma.

D. Braulio Martínez Fonseca
[ » José Bajo del Valle.
| Lo que en cumplimiento de lo 

i prevenido en la regla 3.'‘ del ar- 
í ticulo 5.® de la ley de 5 de Agos

to de 1907, se hace sabor de or-
| den del limo. Sr, Presidente do 
j esta Audiencia á fin de que en 
| los quince días subsiguientes á 
| este anuncio, puedan preseutarso 
i ante esta Secretaría de Gobierno, 
i en el papel correspondiente, ob- 
j servaciónes ó reclamaciones con 

documentos comprobantes.
Valladolid 28 de Arresto do 

1911.—Julián Casino.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICÜLTDRA, MINAS Y MONTES.

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO.

/Agua___ 
1 Alcohol 
lAzúcar 
lYeso

ALIMENTACION DEL OBRERO DEL CAMPO

{Continuación)

Vino

es-----------------------------------------------------------------------------

Cerveza

'T
ra

ba
jo

s Utensilio
s Combus

tib
le

 Preparaci
on

es
 

An
al

'si
s, 

fr
au

de
s, 

al
te

ra
ci

on
es

 y 
so

fis
tic

ac
io

ne
s d

e a
lim

en
to

s 
ay

ri
co

ta
s. de cocina

. para g
ui

sa
r. culinarias

.

/Panificación 
Alimentos crudos 
Coccion en agua 
Asados

(Fritos_________  
Salsas

Sidra

Café

S 
«Paja _____

Leña
Carbón_______ ______________________________________

Decobre_____________
— hierro________ ____
— estaño
— barro, barnizado de color___________

s:

Calorías
Moderado___ _
Fatigoso^ —
Muy fatigoso —
Reposos ó descansos —>

'Horario.......... ¡En invierao _-------------------------------------
/En verano

Harinas^_

Pan _ _________ ______________________________ _____

Trigo______
Arroz____________

aiz

• B 

«

Carnes de Matadero

Embutidos ___________________________________________

Animales de corral
Caza_______
Pescados _
Moluscos
Crustáceos
Leche

fej

Huevos 
Qaesoj 
Manteca 
Sal 
Pimienta 
Pimentón

Azafrán
Aceite

Vinagre

ç*

~?S

S

Chooolate

Aguardientes y li
cores............ '

Intoxicación por setas 
L a t i r i s m o__________ 
Farismo

Averiados ó enfer
mes.................

Mohos del pan
— del garbanzo___  
— de legumbres

Tizón _____________
Cizaña___________ 

(Cornezuelo__________  
Maíz alterado.—Pelagra

02

O

Contaminados por substaucias tóxicas del suelo-----------  
ÍDiversos, no comestibles, mezclados con los comestibles--- 

|Tifoíd6a-------  
Legumbres y frutas.-----------  

regadas ó lavadas'^’'''’""'’"--------------------------  
con aguas conta-j--------------------------------------- -

minadas.............. ’-------------------------------------------—

Tifoidea 
Cólera 
iCarbuncoIdem contami

por las moscas.. .

Contaminados en los graneros por parásitos de ratas y 
ratones

En conserva

NüM. 2.065.

Azúcar
Conservas

a

«

)Por el continente_______
’¡Por el contenido

(Se continuará.)

Diputaciosproviscial de Yalladslid.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 6 al 14 del ac
tual ambos inclusive, se satisfa
gan los haberes de las mujeres

Í que cuidan y lactan niños del 
Hospicio provincial, correspon

dientes á los meses de Julio y 
Agosto del año actual.

Lo que se anuncia en el Bolb- 
TiN Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 

i personas interesadas.
Valladolid 30 de Agosto de 

1911.—El Ordenador de pagos, 
Pedro Viloria.
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iiniCiOli MUNICIPAL
Num. 2.064.

Ajuntaniientii coostiticional de Valladolid.

ANUNCIO

Acordado por este Exceleatí- 
sioio Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, en sesiones de 28 de Ju
lio y 22 de Agosto últimos res
pectivamente, celebrar la subasta - 
para contratar la construcción de | 
una tapia de cerramiento para la 
ampliación del Cementerio Civil 
y desmonte y construcción de su 
püerta de ingreso á la linea de la •• 
del Gomeuterio Católico, se anun- I 
cia al público en virtud y á los 
efectos del articulo 29 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de 
Rnero de 1905 para la contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales, á tin de que, du- 
durante el plazo de diez dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletin oficial» 
de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que so 
estimen oportuna.s, aclvirtióndose 
que transcurri io dicho plazo, no 
se admitirán ninguna da las que ! 
se produzcan. i 

Valladolid 31 de Agosto de ! 
1911.—El Alcalde, Cesáreo ¿Mar- j 
eeliano Aguirre, j

Núm.2 067.

Olmedo.

A las once del día 9 del próxi- ¡ 
rao mes de Septiembre, se cele- r 
brará la primera subasta en esta ! 
Casa Consistorial por pliegos ce- J 
rrados y conforme al modelo que 
al final se inserta, para la contra
tación de veintidós roses bravas ! 
que han de lidiarse en esta villa, i 
previa la oportuna autorización 1 
de la Autoridad superior de la r 
provincia, los días 29 de Septiem- 5 
bre y 1.“ de Octubre próximos j 
venideros, bajo el tipo de mil | 
quinientas pesetas, y con arreglo j 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Municipio; y si ésta no 
tuviera efecto por falta de licita
dores, se celebrará la segunda à 
los once del día 12del mismo mes.

En la subasta se observarán 
todos los requisitos que enumera 
la vigente Instrucción para la 
contratación de servicios provin- S 
QÍales y municipales, siendo pre- ! 

ciso para optar á la misma con
signar previamente setenta y cin
co pesetas en la Depositaría mu
nicipal.

Olmedo 30 de Agosto de 1911. 
—El Alcalde, Apolonio Velasco.
—El Secretario, Félix Buxó.

¿Modelo de proposición.

F. de T., vecino do ...., de.  
años do edad, profesión ....,con 
cédula de. ... clase, talón núme
ro .,.., del corriente año, se com
promete á facilitar las roses que 
so expresan en el anuncio y en los 
días que se designan para las co
rridas de novillos do esta villa, 
bajo el tipo de..... (aquí la canti
dad en letra por pesetas), acep
tando todas las condiciones del 
expediente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.}

Núm. 2.069.

Urueña.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 787‘50 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos; los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldíaduranta el plazode quin
ce días, contados desda la publi
cación del presente anuncio en 
el «Boletin oficial» de la provin
cia, transcurrido el cual, no serán 
admitidas las que se presentaren.

Urueña á 30 de Agosto do 1911. 
—El Alcalde, Regino Ortega.-— 
El Secretario interino, Jacinto 
Martin.

Now. 2.068.

Vega de Raiponce.

Acordado por el Ayuntamiento 
y vocales asociados como mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento de Consumos en el pró
ximo año de 1912, los conciertos 
gremiales voluntarios de todas las 
especies sujetas al impuesto, se 
invita por el presente á los repe
tidos gremios de este pueblo, à 
fin do que conforme á lo dispues-■

Núm'. 2.066.

OLMED L

to en el art. 263 del Reglamento It , . , * «vuiiguo4,
4 1 Juez de instrucción de esteVigente y dentro del término de j , 

ocho días á contar desde la inser- i
cion del presenta en el «Boletín 1 Por el presento edicto hago sa- 
oficial» puodan^ solicitar juntos ó i ber: Que en este Juzgado Te ins- 
aisladamente, sirviendo de tipo el j truye sumario sobro hurto de
importe do los derechos dol Taso- 1 tros rtsis lanares, dos negras y ü

ro y recargos autorizados para el 
Municipio y transcurrido dicho 
plazo se entenderá que renuncian 
á ello.

Vega de Ruiponce 28 de Agos
to de 1911.—El Alcalde, José 
Alonso.

ISimM DE IDSTICIA.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núu. 2.062.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Pedro San José CUt, de esta ve
cindad, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá el día seis 
do Septiembre próximo y hora de 
las nueve y media de su mañana 
ante la Audiencia provincial á 
fin de asistir como testigo á las 
sesiones dol juicio oral de causa 
por hurto contra Mariano Salce
do y otro, bajo apercibimiento 
que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid 31 Agosto 1911.— 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Río.

NúM. 2.063.

VALLADOLID.—PLAZA.

Rico Lamas Mauro, hijo de Ul-
piano y Antolina, natural de Va- j 
lladolid, soltero, jornalero, de ¡ 
veintiséis años, estatura regular, j 
pelo rubio, ojos azules, nariz re- j 
guiar, domiciliado últimamente 
en esta Capital, procesado en cau
sa por hurto de metálico, compa
recerá en término de diez dias í 
ante el Juzgado de instrucción ¡ 
del Distrito do la Plaza de esta 1 
Ciudad, bajo apercibimiento de | 
ser declarado rebelde, encargaudo í 
á las Autoridades su busca, cap- j 
tura y conducción á la Cárcel de 
esta repetida ciudad. s 

Valladolid 30 Agosto 1911.—| 
Gualberto Ulloa. 1 

fe’ 
1

una blanca, la noche del dos de 
los corrientes, siendo halladas las 
pieles do las mismas en el pue. 
blo de Ataquines y teniendo co. 
mo señas la piel blanca en la 
oreja izquierda un taladro hecho 
con un sacabocados do zapate
ro, y la derecha rajada en la 
punta, y las dos negras una tiene 
un corte en la oreja derecha 
en forma de medía luna y en 
la oreja izquierda un corte ade
lante y un corto por detrás que 
remata en punta al extremo de 
la oreja; y se cita á la persona 
que le hayan faltado dichas reses 
para que en el término de diez 
días comparezcan ante esto Juz
gado à prestar declaración y en. 
torarla de los derechos del artícu* 
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Olmedo á treinta de 
Agosto do 1911.—Arturo Perez. 
P. S. M., Andrés Amo.

iNlinS OMIES.
Regineiitii Lanceros de Faraesi» 5.’ de Cataltoía

Compra de caballos.

Dispuesto por el Exorno, señor 
Director General do Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presente, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hagan al 
Cuartel de Condo Aosurez, de 
nueve á doce los dias laborables, 
desde el 15 del actual á igual día 
de Octubre próximo, teniendo en 
cuenta que dicho ganado ha de 
ser: do 4 á 7 años de edad; 1‘52 
metros do alzada mínima, tener 
hierro del Estado ó ganadería co
nocida y ser útiles en sanidad y 
conformación.

Valladolid 9 de Julio de 1911. 
—El Comandante Mayor, P. L, 
Enrique Venegas.

iim so HUIS.
Montanera, pasto y labor.

Se arriendan las dehesas do h 
«Villa»ó «Baldío del f^ortezuelo»., 
dehesa boyal de Portezuelo, y 
Cuartico y Medio minguez.

Dirigirse á Doña Julia Sánchez 
Hernández, Coria (Cáceres).
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